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Ref. Respuesta derecho de petición con características de denuncia
fiscal. Denuncia Q-47-21-0020, Aguas del Magdalena.

Coídial y respetado saludo,

Mediante of¡cio 2021EEOO82630 la Contralon'a General de la Republica,  el día 26 de mayo de
hogaño, traslada por competencia la denunc¡a de código 2021-210869-80474-NC,  para que se
asuma el acápite correspondiente NO  CO-001-2013:  optimizac¡ón y ampliación de los sistemas
de acueducto de los corregimientos de San Rafael y el Seis del municl'pio de San Sebastián de
Buenavista Magdalena, por la presunta no ejecución de obras no ejeculadas dentro de él.

Acx)rde con los hechos referidos, la Contraloría General deI  Magdalena -CGM, con base en los
artículos  69  y  70  de  la  Ley  1757  del  2015,  procede  a  apehura  denuncia  de  carácter fiscal  y
realizar   el   proceso   intemo   de   ven'ficación,   asignándole   el   código   intemo   Q47-21-0020,
procediendo a dar respuesta  de fondo en  el término  de  seis meses contados a  partir del  día
siguiente  de  la  recepcjón  del  traslado  arriba  reseñado,  teniendo  como  fex=ha  limite  el  25  de
didembre del 2021.
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